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	Tema 

	Derecho de petición, publicación de información, principio de transparencia, protección de datos personales, información individualizada de salarios. 

	CRM 

	57979 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Se debe entregar información individualizada de salarios ante solicitud mediante Derecho de Petición?  

	Análisis jurídico 

	Fundamentos normativos y jurisprudenciales: 

Constitución Política de Colombia artículos 74 y 209.  
CPACA en el numeral 9 del artículo 3 y, artículo 65. 
Ley 2080 de 2021. 
Ley 1712 de 2014 Artículo 3 y 9 literales c) y f). 
Ley 1581 de 2012 Artículos 3, 4. 
Sentencia T-706 de 2014. 
Ley 1266 de 2008 artículo 3 literales f), g) y h). 
Corte Constitucional, Auto 080-1998 y Concepto 131971 de 2023 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
Ley 136 de 1994. 
Acto Legislativo 01 de 2007. 

	Respuesta 

	En el ordenamiento jurídico colombiano el acceso a la información pública es un derecho de carácter fundamental expresamente consagrado en la Constitución Política y desarrollado por la Ley 1712 de 2014. Según esta garantía, toda persona tiene acceso a los documentos públicos, salvo las excepciones previstas expresamente en la ley. Por lo tanto, la información sobre el número total de contratos, honorarios de contratistas, valores y plazos de ejecución, así como la relación de empleados de planta, salarios básicos mensuales y costo mensual de la nómina, por ejemplo, no se encontrarían, en principio, cobijados bajo ninguna reserva legal, pues se trata de datos públicos sometidos al principio de máxima divulgación. 
 
De ahí que, en caso de que la entidad solicitante alegue reserva, deberá justificarla a partir de lo previsto en una disposición normativa específica y demostrar que el daño causado al interés protegido es mayor en relación con el interés público que se protegería al acceder a la información. 
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